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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/24/1113 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

31 de julio de dos mil veinticuatro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 22, último párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 5 de 22, último párrafo Comentario: 
 
  
 
 . 
 
 

 Página 9 de 22, punto 6. Comentario: 
 
de referencia SPP-ELC-05-056- 
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-ELC-05056- 
 
 

 Página 12 de 22, primer guion. Comentario: 
 
Donde diceContrato marco: Desde 2019 existe un contrato marco () cada 3 
años  
 
Debería decir: Contrato marco: Desde 2019 existe un acuerdo de 
colaboración hasta 2028 que se materializa en contratos marcos por 
periodos de 3 años 
 
 

 Página 12 de 22, último párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 24/3584/01 para revisar lo expuesto acerca de la 
falta de visado de ANAV en el anexo II del PG-6.24 y resolver la incidencia. 
 
 

 Página 13 de 22, sexto párrafo. Información adicional: 
 
- 
 
PMV-541- 
 
 

 Página 13 de 22, sexto párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 24/3584/02 para reforzar la expectativa de que se 
han de marcar los pasos del PPI con carácter previo al comienzo de la 
supervisión. 
 
 

 Página 16 de 22, segundo párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 24/3584/03 para analizar la propuesta del CSN en 
cuanto a la aclaración del rol Ejecutor/Supervisor para este caso en concreto, de 
forma que quede documentado el cambio de rol durante la ejecución de la tarea. 
 
Cabe destacar que el trabajo no quedó en ningún momento sin supervisión, tal y 
como describe el primer párrafo de esta misma página del acta. 
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 Página 16 de 22, tercer párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 24/3584/04 para analizar la incongruencia 
detectada por el CSN en el registro del Anexo IIB del PAX-305 Rev. 3 
correspondiente al PMVL-
restricciones COVID. 
 
 

 Página 17 de 22, quinto párrafo. Información adicional. 
 
Una vez analizado, se ha descartado que se trate de un caso de material 
fraudulento o falsificado. Al surgir la sospecha por parte de los técnicos, se 
consultó al suministrador, quien certificó que el marcado CE de las eslingas era 
el correcto. 
 
 

 Página 17 de 22, último párrafo. Información adicional. 
 
Se ha emitido la acción PAC 24/3584/05 para incluir en el PG-4.15 Gestión de 
almacenes que la comunicación al CSN debe realizarse mediante carta. 
 
 

 Página 18 de 22, primer guion . Información 
adicional:  
 
Se ha emitido la acción PAC 24/3584/02 para reforzar la expectativa de que se 
han de marcar los pasos del PPI con carácter previo al comienzo de la 
supervisión. 
 
 

 Página 18 de 22,       
Información adicional:  
 
Se ha emitido la acción PAC 24/3584/06 para analizar lo descrito en el párrafo, 
en cuanto a la restricción de la AI que no permite incluir OT´s emergentes en una 
WO ya iniciada, y si procede, llevar a cabo las acciones pertinentes para su 
resolución. 
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 Página 18 de 22, Información 
adicional:  
 
Se ha emitido la acción PAC 24/3584/03 para analizar la propuesta del CSN en 
cuanto a la aclaración del rol Ejecutor/Supervisor para este caso en concreto, de 
forma que quede documentado el cambio de rol durante la ejecución de la tarea. 
 
Cabe destacar que el trabajo no quedó en ningún momento sin supervisión, tal y 
como describe el primer párrafo de la página 16 del acta. 
 
 

 Página 18 de 22, último párrafo del apartado 
párrafo de la página 19 de 22. Comentario y Aclaración:  
 
El Titular considera que se debería eliminar el comentario realizado acerca de 
 durante la inspección se había detectado una excesiva carga de trabajo 
para algunos supervisores en recarga, pudiendo en algunos casos estar 
supervisando varios trabajos de importancia para la seguridad en el mismo 
periodo de tiemposubjetiva del equipo de 
inspección, sin explicitar hechos objetivos en el contenido del acta. 
 
Aclaración: Efectivamente, cada supervisor tiene asignados distintos trabajos, 
tanto en recarga como en operación normal, sin que eso suponga una excesiva 
carga de trabajo y, por lo tanto, sin menoscabo en la fiabilidad de su desempeño. 
 
 

 Página 19 de 22, segundo párrafo. Información adicional. 
 
Una vez analizado, se ha descartado que se trate de un caso de material 
fraudulento o falsificado. Al surgir la sospecha por parte de los técnicos, se 
consultó al suministrador, quien certificó que el marcado CE de las eslingas era 
el correcto. 
 
 

 Página 20 de 22, Anexo I-Lista de asistentes. Comentario:  
 
Donde dice: 
 
-  (Dpto. de Licenciamiento CNVA) 
-  (Dpto. de Mantenimiento CNVA) 
-  (Dpto. de Mantenimiento  CNVA) 
-  (Jefa de Compras Servicios - CNVA) 
-  (Dpto. de compras y materiales - CNVA) 
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-  (Jefa del Dpto. de Garantía de Calidad ANAV) 
-  (Jefe del Dpto. de Garantía de Calidad  CNVA) 
-  (Coordinador evaluaciones Garantía de Calidad 
corporativa) 
-  (Garantía de calidad CNVA) 
-  (Dpto. de Ingeniería de aprovisionamiento  CNVA) 
-  (Jefe de Formación, mantenimiento y programas 
técnicos) 
-  (Grupo Soporte a plantas /Programación Recargas) 
-  (DST-Programas Proyectos y materiales- CNVA) 
 
Debería decir: 
 
-  (Dpto. de Licenciamiento ANAV) 
-  (Dpto. de Mantenimiento- CNVA) 
-  (Dpto. de Mantenimiento  CNVA) 
-  (Jefa de Compras Servicios - ANAV) 
-  (Dpto. de compras y materiales - ANAV) 
-  (Jefa del Dpto. de Garantía de Calidad ANAV) 
-  (Jefe del Dpto. de Garantía de Calidad  ANAV) 
-  (Coordinador evaluaciones Garantía de Calidad 
Corporativa- ANAV) 
-  (Garantía de calidad CNVA) 
-  (Dpto. de Ingeniería de aprovisionamiento  ANAV) 
-  (Jefe de Formación, mantenimiento y programas 
técnicos) 
-  (Grupo Soporte a Plantas /Programación Recargas) 
-  (DST-Programas Proyectos y materiales- ANAV) 
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